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Hermano 
Evo Morales Ayma 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. 

Hermano Presidente: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la Constitución Política 
del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, nos 
permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por la Senadora Patricia Mercedes 
Gómez Andrade, para que el Señor Ministro de Justicia y Transparencia Institucional, responda en el 
plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, que a la letra dice: 

"Señor Ministro, que por su intermedio el Viceministerio de Justicia y Derechos Fundamentales, 
responda al siguiente cuestionario: 1. Informe y adjunte documentación legalizada, sobre el número 
de demandas laborales presentadas a juzgados en las gestiones 2015, 2016 y 2017, en Bolivia, 
detalle por departamento y género del trabajador.--- 2. Informe y adjunte documentación legalizada, 
sobre el tipo de demandas laborales presentadas a juzgados en las gestiones 2015, 2016 y 2017, en 
Bolivia, detalle por departamento y género del trabajador.--- 3. Informe y adjunte documentación 
legalizada, del total de demandas laborales presentadas en las gestiones 2015, 2016 y 2017, cuántas 
obtienen solución satisfactoria para el trabajador, detalle por departamento, el tipo de demanda y 
género del trabajador.--- 4. Informe y adjunte documentación legalizada, del total de demandas 
laborales presentadas a juzgados en las gestiones 2015, 2016 y 2017, cuántas fueron improcedentes. 
Detalle por departamento, el tipo de demanda y género del trabajador.--- 5. Informe de manera 
detallada y adjunte documentación legalizada, sobre cuántas empresas y cuántos empleadores 
fueron sancionados económicamente por la vulneración de los derechos laborales, en las gestiones 
2015, 2016 y 2017, detalle por departamento.--- Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores." 

Con este motivo, reiteramos al Hermano Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, nuestras 
distinguidas consideraciones de estima y respeto. 
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ACTA DE ENTREGA 

Recepcionada la respuesta del PIE N°579/2017-2018 en la Unidad de 
Seguimiento, Control Legislativo y Redacción, tengo a bien hacer 
entrega en las oficinas del Senador peticionario, los anexos que se 
describen a continuación: 

- 1 archivador de palanca. 

En consecuencia se hace constar la no existencia de los mismos en 
esta Unidad. 

26 de septiembre de 2017 
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ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
—  y 	  

TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL 

La Paz, 30 de Agosto de 2017 
MJTI – DESP N° 923/2017 
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PRESIDENTE DEL ESTADO PLURINAC 
Presente.-  
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Ref.: Petición de Informe Escrito N" 579 /2017-2018 

De mi mayor consideración: 

En atención a Minuta de Instrucción MP-VCGG-DGGLP No. 403/2017-2018 de fecha 9 de agosto de la 
presente gestión, el Ministerio de la Presidencia ha remitido a esta Cartera de Estado la Petición de Informe 
Escrito N° 579/2017-2018 presentado por el Presidenta de la Cámara de Senadores de la Asamblea 
Legislativa Plurinacional de Bolivia, Senador José Alberto Gonzales Samaniego, a solicitud expresa de la 
Senadora Patricia Mercedes Gómez Andrade. 

Sobre este particular y con la finalidad de dar respuesta oportuna al punto expuesto en la citada petición me 
permito hacerle llegar en adjunto el Informe MJTI-VJDF-DGJDF-SIJPLU N° 114/2017 de fecha 29 de 
agosto de 2017, para su consideración respectiva. 

Con este motivo, hago propicia la oportunidad para renovar a usted, la seguridad de mi más alta 
onsideración. 
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